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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para resolver. 

Santiago de Cali, 09 de mayo de 2023 

 
  LIDA STELLA SALCEDO TASCON 

                                                                               Secretaria  
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali,   once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO No. 864 

PROCESO HOMOLOGACION – 2DA INSTANCIA 

DEMANDANTE JHONATHAN BENAVIDES MOTOA 

DEMANDADO ANGIE LORENA ZUÑIGA 

RADICACION  76001-31-10-001-2023-00211-00 

ASUNTO PREVIO AVOCAR REQUIERA  

                     

Revisado el trámite, se observa en primera medida que se trata de resolver un 

trámite de iniciación de actuación Administrativa  a favor del menor de edad 

DIEGO JOSE BENAVIDES ZUÑIGA,  a fin de verificar la inobservancia , 

vulneración o amenaza de los derechos y en consecuencia el restablecimiento.  

Dichas medidas fueron objeto de inconformidad por parte del señor 

JHONATHAN BENAVIDES MOTA, y por ende el ICBF, remitió al trámite para 

que fuera objeto de revisión por parte del Juez de Familia, correspondiendo el 

mismo a este despacho. 

De acuerdo a lo anterior y conforme los artículos 111 y 119 del CIA, se 

procederá a avocar el conocimiento de las diligencias, se ordenará notificar a 

la defensora del ICBF que presta sus servicios a este despacho, al Ministerio 

Público, se requerirá al Defensor de Familia de Asuntos Conciliables Del 

Centro Zonal Suroriental de Cali – Doctor VICTOR HUGO CORDOBA 

CUENCA, para que en el término de cinco (05) días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, allegue el expediente digital en debida 

forma, toda vez que existen documentos ilegibles, mal escaneados y páginas 

en blanco, que hacen que esta operadora judicial no pueda  entrar a resolver 

el presente tramite.  

 

Se anexa pantallazo de algunos de los folios ilegibles.   
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Igualmente, se solicita  suministre en debida forma, datos exactos y 
actualizados como correo electrónico, número de teléfono, dirección de 
notificación, y en los mismos términos la presente providencia debe ser 
notificada a las partes a los correos aportados.   
             
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Familia de Oralidad de Cali,  
  

RESUELVE:  
  

PRIMERO-.  PREVIO a decidir sobre el avocamiento de las presentes 

diligencias, REQUERIR al Defensor de Familia de Asuntos Conciliables Del 

Centro Zonal Suroriental de Cali – Doctor VÍCTOR HUGO CORDOBA 

CUENCA, allegue dentro del término de cinco (05) días, el expediente digital 

en debida forma, al igual que los datos exactos y actualizados del correo 

electrónico, número de teléfono, dirección de notificación de las partes 

intervinientes   

  

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE  

 

     
OLGA LUCÍA GONZÁLEZ  

Juez.  
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO 

DE CALI - SECRETARIA 

ESTADO No.  077 

EN LA FECHA  11 DE MAYO DE 2023 

NOTIFICO A LAS PARTES EL AUTO ANTERIOR SIENDO LAS 8:00 

A.M. 

La Secretaria, 

 

 

 

 

LIDA STELLA SALCEDO TASCON 


